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Editorial

Este mes comenzamos un nuevo ciclo de Las Tertulias de la Adopción, en el marco del Programa de Apoyo Postadoptivo del Instituto Madrileño del Menor y la Familia, y esperamos contar nuevamente con vuestra participación.

La preocupación de Unicef por las adopciones en Nepal; la imposibilidad de adopciones por parte de familias homosexuales en Ecuador; los cambios que propone Bruselas con respecto a la baja por maternidad - paternidad; y la posibilidad de existencia que Unicef ha brindado a más de 200.000 niños nicaragüenses componen nuestra sección Internacional.

La Comisión del Senado sobre adopción nacional y acogimiento familiar inicia sus estudios. Una entrevista con el ex diputado Mario Bedera nos acerca al tema.

En estudio nuevas y polémicas legislaciones en Valencia y Cataluña. La apetura de ofrecimientos para adopción nacional en Madrid. Y la realidad de las renuncias y abandonos de menores en España.

Temas de actualidad para la reflexión: el embarazo y aborto en las adolescentes y las familias víctimas de la agresión por parte de sus hijos.

Este mes viajamos a Honduras, para conocer los requisitos para la adopción en aquel país.

Mirta Videla, psicóloga y el Dr. Alberto Grieco, pediatra nos hacen conocer sus experiencias sobe los niños abandonados institucionalizados.

Algunas veces saltan a la prensa las dificultades de familias españolas para concluir sus procesos de adopción, esta vez, por huelga judicial en Colombia, varias familias relatan sus desventuras. Como siempre se aguarda final feliz

Desenmascarar el tráfico de niños fue la exitiosa propuesta de un grupo de periodistas españoles en Guatemala.

Las noticias del mundo de la adopción y el acogimiento familiar en las Comunidades; informaciones y recomendaciones que esperamos puedan resultar de vuestro interés, en este nuevo número que preparamos.

El equipo de redacción

Las IV Tertulias de la Adopción 

Continuamos este año con el ciclo de Las Tertulias de la Adopción que se desarrollan dentro del Programa de Apoyo Postadoptivo puesto en marcha por el Instituto Madrileño del Menor y la Familia a través de Adoptantis.

Este año,el cuarto, con el auspicio de la Universidad Pontificia de Comillas,que nos abre nuevamente las puertas del Salón de Actos del Instituto de Postgrado y Formación Continua, que se encuentra ubicado en la calle Rey Franciso, 4, en el barrio de Argüelles.

Como en años anteriores, la entrada es libre y gratuita. Os esperamos.
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Informe de Unicef sobre adopciones en Nepal

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef) publicó un estudio que documenta cómo la falta de regulación de la adopción hizo de Nepal un mercado de huérfanos, donde, por dinero, incluso se trasladaba a menores fuera del país sin el consentimiento de sus padres biológicos.

Ante esta situación, en junio de 2007, el gobierno de Nepal dictó una prohibición que impidió que más de 442 familias extranjeras a la espera de la autorización final se llevaran menores nepaleses a sus países. Muchos aspirantes a adoptar decidieron acampar en Katmandú y tramitar sus expedientes a través de foros como Nchild y Adoption Nepal, al tiempo que suplicaban por una solución a legisladores y autoridades del gobierno.

Y tras las presiones ejercidas por Estados Unidos y varios gobiernos europeos, Katmandú decidió atenuar la prohibición para favorecer a las familias extranjeras que tenían expedientes pendientes. Luego, anunció nuevas condiciones de adopción, más estrictas que las anteriores.

El Ministerio de Bienestar Social de Nepal publicó una lista de 38 orfanatos autorizados a tramitar adopciones. Funcionarios de la cartera señalaron que identificarán a las agencias internacionales que hayan presentado su solicitud de registro antes del 22 de agosto para reanudar el proceso de adopción internacional.

Prakash Kumar Adhikari, asesor legal del Ministerio, señaló que las nuevas condiciones mejoraban el proceso. También aseguró que se había revisado exhaustivamente los antecedentes de las agencias internacionales y de los orfanatos locales antes de fijar la lista.

"Ahora, una autoridad central dentro del Ministerio facilitará las adopciones internacionales, incluida la asignación de niños a sus posibles padres, y no más una institución" independiente, dijo Adhikari a IPS.

Los extranjeros que quieran adoptar en Nepal deberán primero presentar su solicitud ante las agencias internacionales acreditadas ante el gobierno y el proceso se derivará luego a la comisión del Ministerio.

Después, las agencias se pondrán en contacto con la comisión a fin de entregar en adopción a un niño o una niña albergado por las instituciones locales registradas.

Las nuevas condiciones harán más transparente el proceso de adopción, porque la responsable del proceso será una autoridad central y no orfanatos privados.

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef) y la organización no gubernamental Terres des Hommes, con sede en Ginebra, informaron este mes sobre graves irregularidades por los cuales inescrupulosos agentes de supuestos orfanatos engañan a menores.

El estudio publicado al respecto, realizado durante dos años, indica que niños, niñas y bebés fueron secuestrados con miras a su adopción sin el consentimiento de sus padres.

El informe "Adoptando los derechos de un menor" es profundamente crítico de las políticas de adopción internacional de Nepal y sostiene que no siempre tiene en cuenta lo mejor para los menores.

La mayoría de los supuestos huérfanos entrevistados por los investigadores no deberían vivir en orfanatos, porque tienen familiares y padres biológicos vivos.

El estudio revela que los orfanatos no cumplen con los criterios mínimos en la materia ni tienen controles adecuados y tampoco informan bien a los padres biológicos acerca del proceso de adopción.

Los casos de adopción local representan sólo cuatro por ciento del total. En muchas ocasiones, los hermanos ?incluso mellizos y gemelos? son separados para aumentar las posibilidades de adopción. Tampoco se brinda apoyo psicosocial a niños y niñas abandonados.

Los requisitos que debe cumplir un menor para ser candidato a ser adoptado por extranjeros siguen siendo difusos, alega el informe.

La adopción internacional debe ser el último recurso para un niño o una niña abandonado, según los criterios más aceptados. Las organizaciones urgieron al gobierno a regular y a adoptar una legislación que tenga en cuenta esas garantías. "Los niños deberían primero tener derecho a crecer en su propio país, en su propia cultura y a aprender su propio idioma", declaró la representante de Unicef en Nepal, Gillian Mellsop.

Según Unicef, se ha desarrollado una industria de la adopción con el fin de obtener ganancias y no el bienestar de los niños. El informe señala la existencia de secuestros y tráfico de menores que simulan una adopción en un contexto lamentable de falta de regulación.

Unos 15 mil niños y niñas viven en los orfanatos de Nepal. Muchos son realmente huérfanos, pero otros parecen haber sido llevados allí a la fuerza.

La adopción internacional no debería dejarse en manos de agencias privadas, según Joseph Aguettant, de Terres des Hommes. "Muchos niños nepaleses en proceso de ser adoptados y llevados al extranjero ni siquiera son huérfanos. Se engaña a los padres para que los entreguen", indicó Aguettant. "La pobreza no debería ser razón suficiente para habilitar la adopción internacional."

Las nuevas normas son mejores que las anteriores, pero siguen sin ofrecer las garantías suficientes de respeto a los derechos de los menores, según activistas.

Las agencias internacionales están obligadas a registrarse ante el Ministerio de Bienestar, pero sigue siendo posible iniciar el proceso a través de una embajada.

Hasta que las comisiones de supervisión y selección familiar no tomen medidas, los orfanatos seguirán manejando el proceso de adopción.

La demanda de niños y niñas nepaleses aumentó en España, Estados Unidos, Francia e Italia después de que los países de América Latina y de Asia sudoriental ajustaran los controles del proceso de adopción.

Ecuador no admite adopciones homosexuales

El presidente de la República, Rafael Correa, aclaró que la nueva Constitución no permite la adopción de niños a parejas integradas por personas del mismo sexo.

En una nueva edición del programa televisivo "El Presidente y la prensa", Correa explicó que si bien la nueva Carta Política reconoce ciertos derechos civiles para las parejas estables de homosexuales, eso no implica que puedan ejercer procesos legales como la adopción.

El gobernante indicó que según el artículo 67 del proyecto constitucional, este derecho solo podrá ser ejercido por parejas heterosexuales.

Frente a la campaña que grupos de oposición, entre ellos la cúpula de la Iglesia Católica, han desplegado en el sentido de que las reformas constitucionales legalizan el matrimonio gay, el Jefe del Estado negó que esto sea así.

Explicó que lo que sí plantea la nueva Constitución es el reconocimiento de todos los tipos de familia que actualmente existen en el país "(?) abuelos criando a nietos cuyos padres migraron, madres solteras que crian solas a sus hijos, hermanos mayores que cuidan a los menores, etc", señaló el Presidente.

El agregó que uno de los derechos que sí se reconoce a las parejas estables de homosexuales es la posibilidad de heredar en el caso de que uno de sus integrantes fallezca.

El Mandatario lamentó que esta propuesta sea mal interpretada por quienes promueven el No para la nueva Carta Política que recalcó "respeta a la familia como el núcleo fundamental de la sociedad".

Bruselas propone ampliar la baja por maternidad

El 65,5% de las mujeres de la Unión Europea con hijos a su cargo trabaja.

El muy difícil propósito de congeniar vida laboral y familiar en los tiempos presentes, cuando los dos miembros de la pareja frecuentemente trabajan y están sometidos a las tensiones muchas veces desorbitadas de la sociedad moderna, va a ser hecho más asequible con una serie de propuestas de la Comisión europea, que se orientan a la prolongación del permiso de maternidad y a mejorar las garantías laborales de las madres trabajadoras.

El Ejecutivo comunitario anuncia, además, cambios futuros en otras modalidades de permisos familiares, como las vacaciones por paternidad.

La medida estrella de entre las presentadas se refiere al permiso de maternidad para las mujeres. La Comisión quiere situarlo en 18 semanas como mínimo (en España, actualmente, es de 16), sin limitar las condiciones establecidas en los países miembros que son más generosos. En el Reino Unido, por ejemplo, la norma estipula 52 semanas.

«Tener niños les supone demasiado frecuentemente a las mujeres reducir sus ingresos y perspectivas de empleo», dijo el comisario Spidla durante la presentación de las propuestas. De acuerdo con datos del Ejecutivo comunitario, el 65,5% de las mujeres con hijos a cargo trabaja, frente a un 91,7% de hombres.

La propuesta de Directiva sobre el permiso de maternidad, que modifica otra en vigor desde 1992, comprende, además de las 18 semanas mínimas y la posibilidad de distribuirlas con más flexibilidad antes o después del parto, según las necesidades de la madre, una recomendación para que les sea abonada la totalidad de su salario o, en todo caso, un límite a la altura de las prestaciones por baja debida a enfermedad.

Además, la Comisión quiere reforzar la protección contra el despido de la madre trabajadora, y garantizarles el retorno al puesto de trabajo que tenían antes del parto, o a otro equivalente. Para las trabajadoras autónomas, la Comisión propone un permiso de maternidad igual al de las demás madres, aunque ejercido sobre una base voluntaria. Igualmente, las personas que trabajan en pequeños negocios familiares (explotaciones agrarias, gabinetes médicos de su pareja), tendrán derecho a cobertura de Seguridad Social, previa demanda, y su cobertura «será equivalente al menos al de las trabajadoras independientes», afirma la Comisión.

El Ejecutivo comunitario se propone mejorar las vacaciones de paternidad por nacimiento o adopción de un niño, o el permiso filial. Las propuestas, que serán discutidas en el Parlamento y en el Consejo de la UE, tropezarán con la oposición de países como el Reino Unido que se oponen a reformas laborales a escala comunitaria.

Fernando Pescador

Colpisa Bruselas

Unicef identifica más de 200.000 niños en Nicaragua

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef) han inscrito en el registro civil de Nicaragua a cerca de 210.000 niños que carecían de partida de nacimiento en los cuatro años de funcionamiento de un programa al respecto, aunque la cifra podría llegar al millón, aseguró uno de sus responsables.

El experto nicaragüense Hugo Rodríguez, uno de los consultores del programa "Derecho a un nombre y a una nacionalidad", informó hoy a Efe de que en las regiones autónomas norte y sur del Caribe de este país en cuatros años han ayudado a inscribir a 96.000 niños en la Región Autónoma del Atlántico Norte.

En la Región Autónoma del Atlántico Sur, se encontró la existencia de 106.370 niños, cuyos nombres no aparecen en los registros civiles de esa región oriental sur, añadió Rodríguez, que es director del Área de Protección de Derechos de Unicef.

Además, en municipios del Caribe Sur como Bluefields y Corn Island se logró el registro de 8.860 niños, pero faltan miles que no están inscritos en otros municipios de esa región caribeña.

Rodríguez puso de relieve que en este programa participan además de UNICEF, Save The Children, Plan Internacional, las alcaldías, organizaciones locales y organismos municipales, departamentales y nacionales del Consejo Supremo Electoral. "Estamos por comenzar en municipios (caribeños) como Laguna de Perlas, la Cruz del Río Grande, Kukra Hill, Muelle de los Bueyes, Desembocadura del Río Grande, el Rama y después vamos (a los municipios) del departamento de Río San Juan", fronterizo con Costa Rica, dijo Rodríguez.

El especialista enfatizó que si se toman en cuenta datos del resto de Nicaragua el número de niños que no tienen partida de nacimiento anda por cerca de un millón, aunque es difícil precisar certeramente esta cifra.

Tras citar estudios realizados por estadígrafos, algunos financiados por Unicef, señaló que se supo que cada año nacen en Nicaragua 100.000 niños de los cuales el 21 por ciento no son inscritos.

"Todo esto vulnera los derechos de los niños porque muchos padres no llevan a sus niños a inscribirlos porque más del 70 por ciento de la población vive con dos dólares y el 43 por ciento con menos de un dólar al día", dijo.

Rodríguez indicó que el problema afecta la autoestima y para adquirir la seguridad de los niños, tienen dificultades para acceder a la salud, a la educación y a la participación en actividades deportivas, entre otros impactos, indicó Rodríguez.

ESPAÑA

El Senado estudia facilitar la adopción nacional

En primer lugar, los socialistas harán el diagnóstico de la situación con la aprobación en el Senado de una Comisión Especial de Estudio sobre la Adopción y el Acogimiento Nacional. La portavoz socialista, Carmen Silva, tiene el acuerdo de todos los grupos para que salga adelante esta iniciativa que liderará el senador del PSOE por Valladolid, Mario Bedera, que fue el ponente en el Congreso de la Ley de Adopción Internacional aprobada en diciembre del pasado año.

"Queremos fomentar el proceso adoptivo en España, con una puesta en común de la normativa de todas las comunidades autónomas, para buscar fórmulas distintas a las actuales para ofrecer al niño un horizonte de vida en familia", afirma Bedera.

Actualmente hay 30.000 menores tutelados por organismos públicos, por lo que se cae "el mito de que el fuerte arraigo de la estructura familiar hace que en España no existan menores adoptables", recalca Bedera.

Y la realidad española muestra que los menores no salen de las instituciones camino de un hogar porque tienen unos progenitores que, aunque apenas se ocupan de ellos, no dan su autorización para que vivan con una familia, en acogida o en adopción. Y la justicia ampara esta situación.

Conjugar la adopción nacional e internacional; incluir modelos abiertos de adopción con el contacto permanente entre familias biológicas y adoptivas; facilitar que el menor forme parte de una familia de modo transitorio o definitivo, son algunas de las fórmulas que avanza Mario Bedera. "Cualquiera de estas experiencias ofrece al niño un horizonte mucho mejor que el de su institucionalización", afirma.

Anabel Díez

Mario Bedera y la Comisión de Adopción Nacional

Mario Bedera (Valladolid, 1957), diputado en la anterior legislatura, fue ponente de la Ley de Adopción Internacional aprobada a finales del año pasado. Ahora el socialista es senador, y desde la Cámara Alta -«que ofrece más tiempo para el estudio»- impulsa una comisión que analizará la situación de las adopciones nacionales en España, el «auténtico patito feo» de los servicios a menores.

¿Qué espera obtener con esta comisión?

Primero una foto clara de cuál es la situación de la adopción nacional. No sabemos qué cifras exactas hay, cómo funciona, si hay una apuesta común...
Eso en la forma, pero ¿dónde está el fondo?

No nos engañemos. El asunto de fondo es difícil y sensible, pero creo que hay que ponerlo sobre la mesa. Unos 30.000 niños españoles crecen en instituciones y no podemos permitir que haya tantos miles de críos así, esperando a la llamada de la sangre de sus padres.>/P> 

¿Considera la normativa actual muy conservadora con la familia biológica?

Los hijos no son una propiedad de sus padres biológicos, aunque a veces lo parezca. Aunque estos los hayan abandonado más de una vez, siempre tienen la última palabra y mantienen al niño «a su disposición». Aunque a todos se nos llena la boca hablando del bienestar del niño como valor principal en estos casos, al final estos se convierten en una moneda de cambio burocrática, en una pelota que pasa de un departamento a otro.
¿Y no supone un enorme fracaso de los servicios sociales ser incapaz de ayudar a las familias en precario?

Hay que tener muy claro que la pobreza no puede ser una categoría jurídica para adoptar. Simplemente, pienso que hay gente que no puede, no está preparada, para tener hijos. Pasa con muchos padres drogadictos; sí les puedes dar una oportunidad, pero mantener al niño en una institución a la espera de que se desintoxiquen un mes cada año... Y los otros once meses, ¿qué pasa con el crío?
¿Qué posibilidades hay?

Tenemos que estudiar lo que hace la gente y valorar todas las formas de acogimiento. Lo importante es ver cómo se beneficia más al menor. Es como en los años cincuenta y sesenta, cuando las familias con muchos hijos cedían uno de ellos a un hermano que no podía tenerlos... el niño sabía quiénes eran sus padres, pero lo criaban otros.
¿Por qué cree que la gente adopta fuera de España?

Dicen los expertos que hay dos razones: hay más niños pequeños adoptables y uno no corre el riesgo de que la familia del niño lo reclame cuando ya está adaptado, como ha ocurrido con el niño de El Royo.
Sara Carreira

Valencia y la adopción antes del nacimiento

Hace tres semanas que el Gobierno anunció una revisión de la Ley del Aborto. Ahora es el Consell quien ha presentado una serie de medidas para fomentar la maternidad. La Conselleria de Bienestar Social,que dirige Juan Cotino, está estudiando la posibilidad de tramitar las adopciones de los bebés antes de su nacimiento.

Cotino, declaró que para evaluar esta iniciativa se han empezado a estudiar las legislaciones de otros países y los "nuevos cambios" que se han incorporado en este sentido.

Otra de las iniciativas más llamativas es la creación de una red de familias valencianas a la que podrán acogerse las mujeres embarazadas en riesgo de exclusión social y sin respaldo familiar. Paralelamente, desde el Consell se elaborará un programa para favorecer su inserción social y laboral y garantizar su autonomía. De hecho, el acogimiento podrá durar más allá del parto. El responsable de Bienestar Social destacó que "algunos grupos de familias se han dirigido a la Generalitat, a través de asociaciones porque están dispuestas a acoger en sus casas - de manera altruista- a mujeres que quieran dar a luz", una figura similar a la existente "en centros residenciales como la Casa Cuna Santa Isabel" de Valencia, agregó.

Estas propuestas forman parte del Plan de Medidas de Apoyo Socioeconómico a las Familias, que anunció Camps.

Desde el Foro Valenciano de la Familia se ha acogido con satisfacción estas medidas. El Foro Valenciano de la Familia ha destacado que considera fundamental fortalecer la estructura familiar, "por lo que valoramos muy positivamente que el presidente Camps anunciara la creación de un Plan de Medidas de Apoyo Socioeconómico a las familias de la Comunidad Valenciana, entre las que esta la creación de una Secretaría autonómica de la familia, dentro de la Conselleria de Bienestar Social". También han destacado que como especialmente significativa "la medida consistente en la revisión de los procedimientos de adopción y acogimiento familiar para agilizar los trámites, y así beneficiar a las familias adoptantes y, sobre todo, a los menores en adopción o acogimiento. Promover la adopción como medida alternativa para aquellas mujeres embarazadas que no puedan asumir la crianza de sus hijos supone una clara apuesta por la vida, en tanto que se ofrece una solución a las madres embarazadas que se encuentran en situación de conflicto y desamparo".

Más adopciones en Cataluña, pero menos niños extranjeros

A estas alturas del siglo, todo el mundo tiene un familiar, amigo o vecino con hijos que poco se parecen a sus padres. Chinitos, etíopes, eslavos... En la última década han sido muchos los que se han lanzado a la adopción de niños de otros países, pero esta tendencia empieza a ir cuesta abajo por las cada vez mayores dificultades que presentan los países de origen.

En la Comunidad de Madrid y en Cataluña, las adopciones internacionales han disminuido en este último año, pero el porcentaje es algo superior en la región de Aguirre, un 19% frente a un 14%. No sólo han bajado más en Madrid sino que, además, se acogen menos niños. En total, incluidos los nacionales y los extranjeros, las familias madrileñas adoptaron 775 menores en 2007, mientras que las catalanas llegaron a 1.023.

Las parejas son conscientes de que los requisitos exigidos son cada vez más rigurosos en los países de origen y de que los trámites y plazos de entrega son mayores, por eso las solicitudes bajan. En Cataluña casi 2.500 familias iniciaron el trámite en 2006; en 2007 apenas fueron 1.859. En Madrid fueron 1.994 el año pasado; en el primer semestre de 2008 no han llegado a la mitad, 796.

Fermín Chamorro conoce muy bien las dificultades que entraña el proceso. Los nepalíes no le permitieron adoptar porque ya tenía dos hijos biológicos; con Haití le ocurrió algo similar. China y Etiopía eran entonces (2003) sus únicas opciones. Después de una larga espera de dos años y medio, por fin en 2005 una pequeña niña etíope de 3 años cenaba con su nueva familia en Navidad.

Todos los trámites de la adopción comenzaron en la Comunidad de Madrid, donde viven y trabajan los padres de la niña, pero el proceso terminó en Barcelona. "En aquel momento no nos ofrecieron demasiada información sobre los países en los que podíamos adoptar ni de lo que podía ocurrir durante el trámite, como que existe la posibilidad de que el país cierre fronteras o se suspenda el proceso y tengas que empezar de nuevo", recuerda Chamorro. "Hablamos con una Ecai (Entidad colaboradora de adopción internacional) de Madrid que trabajaba en China, pero también con una de Barcelona que colaboraba con Etiopía. El motivo de que mi hija sea etíope se basa en que la persona al otro lado del teléfono me trató mejor y me dio toda la información que necesitaba".

Así que todo el papeleo se preparaba en Madrid pero se archivaba en Barcelona. "Eramos los únicos madrileños y ni con unos ni con otros tuvimos importantes problemas", reconoce Chamorro.

La procedencia de los niños es similar en las dos comunidades, con pequeños márgenes de diferencia. En la región madrileña la mayoría son chinos (32%), seguidos de los etíopes (21%) y los rusos (14%). En tierras catalanas hay más rusos (28%) pero en un porcentaje muy parecido a la de los chinos (27%).

En muchos casos la razón de la adopción se debe a la incapacidad física de un miembro de la pareja, en otras "es una manera de echar una mano en este mundo", como le ocurrió a Chamorro. "Pero cuando ves a tu niña, te das cuenta de que no estás haciendo ningún favor a nadie, lo que haces no tiene ningún mérito, sino que es ella quien te lo hace a ti por ser tu hija", destaca.

Elena Marín

Una decisión muy difícil 

La entrega de recién nacidos para la adopción es una decisión difícil y valiente que obedece a una sola razón: "No puedo asumir su cuidado". Y es el contrapunto al hecho más dramático, el abandono en la calle.

Unas 69 mujeres tomaron esa determinación el pasado año en la Comunidad de Madrid, 54 en Cataluña, 43 en Andalucía, 27 en la Comunidad Valenciana y 19 en Castilla y León.

En grandes hospitales, como los madrileños de La Paz y el 12 de Octubre, se entregan cada año en torno a una docena de bebés. Asistentes sociales y personal sanitario prestan el apoyo emocional y psicológico a la madre para intentar que sea lo menos traumático posible.

No existe un perfil determinado porque las situaciones son muy diversas. Las menores de edad que renuncian al dar a luz son muy pocas, sí hay mujeres que tienen otros hijos que ya atienden con dificultades, y en los últimos años ha aumentado el porcentaje de inmigrantes.

En opinión de Soledad Pinedo, trabajadora social en el 12 de Octubre, llegar al final del embarazo, cuando hay medios para evitarlo, y entregar a tu hijo, es duro y conlleva una larga reflexión. "La mayoría lo tiene decidido porque saben que el niño va a estar bien cuidado y que tendrá unos padres que puedan cubrir sus necesidades, cosa que ellas no van a poder hacer", explica Pinedo.

La protección de menores es competencia de cada comunidad autónoma y en los casos de renuncia hospitalaria existe un protocolo que garantiza a la madre biológica la confidencialidad de su determinación.

Generalmente, cuando una embarazada lo anuncia a su médico o en el hospital, es informada del proceso según la Ley de Adopción, y también de las alternativas para que pueda quedarse con el niño -ayudas sociales y económicas o una "guarda" temporal del pequeño hasta que solucione su situación-, "de manera que sea una decisión tomada libremente, informada", afirma Soledad Pinedo.

Llegado el parto, si la madre pregunta el sexo del bebé se le dice y puede verlo si quiere, "pero generalmente no lo piden. Es más difícil hacer esa renuncia una vez que han visto a su hijo", relata Esperanza Martín, enfermera supervisora en el área de maternidad de La Paz.

Por último, cabe destacar que en 2006 hubo 916 adopciones -bebés entregados, abandonos y menores en desamparo tutelados-, lo que supuso un cambio de tendencia de los últimos años y superó en más de un 30% las 691 de 2005.

Adopción Nacional en Madrid

La Comunidad de Madrid ha decidido abrir nuevamente la lista de adopción nacional, tras permanecer cuatro años cerrada debido al exceso de peticiones, para facilitar el proceso a las familias madrileñas, según informó en rueda de prensa el vicepresidente primero y portavoz regional, Ignacio González.

González explicó que la nueva Orden contempla la apertura de un plazo de dos meses para presentar las solicitudes que con posterioridad configurarán la bolsa para la adopción de menores nacidos en la región. 

Esta Orden para adopción nacional "no será aplicable" a aquellas personas que se ofrezcan para la adopción de menores con enfermedades crónicas o discapacidad, cuya bolsa siempre se mantiene abierta debido a la necesidad de estos niños.

El 'número dos' del Ejecutivo que preside Esperanza Aguirre apuntó que los madrileños que quieran entrar en la bolsa tendrán que acudir al Registro del Instituto del Menor y la Familia, ubicado en el número 14 de Gran Vía, o a cualquier registro de la Comunidad de Madrid, Administración General del Estado o de los ayuntamientos que hayan firmado el convenio de Ventanilla única.

Los solicitantes deberán aportar su certificado de nacimiento, el de empadronamiento, el documento que acredite su convivencia como pareja de hecho o matrimonio en los últimos tres años, un certificado médico, otro de antecedentes penales, fotocopias de los DNI y fotografías de carné, así como un cuestionario individual que está colgado en www.madrid.org, en el sistema www.gestiona.madrid.org o en el Instituto del Menor y la Familia.

Posteriormente, las personas que deseen adoptar tendrán que acudir a sesiones informativas en las que se les someterá a un estudio psicosocial. Aquellas familias que la Comisión de Tutela del Menor considere aptas serán las que finalmente obtengan la declaración de idoneidad para formar parte del registro.

Más de 70 niños en adopción al año
Según datos que maneja la Comunidad de Madrid, en la región se dan en adopción entre 60 y 70 niños al año, normalmente a través de renuncias hospitalarias. Además, más de 700 menores llegan al año a la Comunidad procedentes de una veintena de países.

Según informó el Gobierno regional, las familias pueden optar tanto por la adopción internacional como por la nacional, si bien la preasignación de un menor por las autoridades extranjeras en la primera de las modalidades paralizará el expediente nacional y viceversa. La idoneidad conseguida por un plazo de tres años en uno de los dos procesos será reconocida en el otro.

En la actualidad existen más de 2.500 familias declaradas idóneas en la región para adoptar niños menores de tres años. En un 20 por ciento de los casos, los solicitantes podrían reclamar su doble expediente tanto nacional como internacional.

Las complejidades de la adopción

La adopción comienza el día en que el niño llega a casa. Esa es la máxima que repiten los expertos en la creación de hogares para niños que no los tienen. La espera, las incertidumbres, las dudas se convierten en una realidad que hay que solventar día a día y para la que hay que estar preparado.

Según Ana Berástegui, psicóloga del Instituto Universitario de la Familia de la Universidad Pontificia de Comillas, el 20% de las familias que adoptan en el extranjero tienen serios problemas que resolver para convertirse en un grupo compacto. Cerca de un 2% acaban rechazando al niño, que lo recoge la Administración; sobre un 4% forman lo que denomina «adopciones no constituidas», es decir, viven en la misma casa pero no se sienten familia; y nada menos que un 15% no cuestionan el vínculo que los une, pero viven en continua dificultad. El paso del tiempo y la ayuda de los especialistas permiten superar estas crisis en mayor o menor medida.

< o tutelados pisos en como acogimiento tanto españoles, niños los a apoyo de programas encargada gallega entidad Arela, asociación la menores protección área del coordinadora Celeiro, Mayte corrobora rechazos 8% cifra La menores». para espantoso, abandono, segundo un Es quieren. no hijos, sus devuelven adoptivos padres decir, fallidas. son 10%, el 8 hasta lugares algunos y adopciones, las 7% 5 entre que seguro «Estoy cifras: respecto tajante más mucho es España- adopción cómo analice estudio comisión una creación impulsado ha -senador Bedera> 

Muchos factores en juego
El porqué de estas renuncias es algo complejo, y a veces fruto de varios factores, tal y como explica Mayte Celeiro: «Es posible que la pareja tenga unas expectativas diferentes del niño, aunque nosotros nos esforzamos por darles todos los datos, pero la realidad se les presenta diferente. Además, hay una serie de conflictos habituales de adaptación y relación que, si no se manejan bien, pueden complicarse». Y, finalmente, ocurre muchas veces que «la pareja carece de formación, porque recibió cursos, pero a lo mejor hace cinco o seis años, cuando iniciaron el proceso de adopción».

Si la decisión de devolver a los niños es dura para los padres, resulta demoledora para los niños: «Nosotros hemos estado preparando al niño, de ocho o diez años, para encontrar unos papás nuevos. Le hemos dicho que hay una pareja que sí lo quiere a él, que no lo van a abandonar de nuevo, que va a tener por fin una familia... y después es rechazado ¡por segunda vez!». Los niños tienden a fantasear que ellos tienen algo de culpa en el rechazo de sus padres biológicos, cuánto más en los adoptivos. Lo más triste es que «el niño quiere a esa familia, lo está deseando», pero el conflicto llega porque tal vez no sabe comportarse como esperan sus padres adoptivos o no puede manejar sus sentimientos, que en muchos casos afloran por primera vez en su vida cuando se ve en un entorno normal.

Sara Carreira

Cuando los agredidos son los padres

Cada vez son más los adolescentes que pegan e insultan a sus padres o abuelos, según la última memoria de la Fiscalía General del Estado sobre los datos judiciales del año 2007. La Fiscalía señala que en estas agresiones son factores determinantes el consumo de drogas, el alcohol y la exclusión social.

El informe dedica un epígrafe a los actos de violencia doméstica cometidos por menores, y destaca la dificultad a la que se enfrentan los jueces a la hora de elegir la medida más conveniente, ?"ya que se trata de menores que solo delinquen en el ámbito familiar".

Además, subraya su preocupación porque en la estadística se observa un ?alto porcentaje? de agresiones de hijos a padres, ya sean los primeros mayores o menores de edad. Ante este tipo de situaciones, continúa la memoria de la Fiscalía, "una respuesta exclusivamente penal no ofrece la solución que los denunciantes demandan".

Medidas de alejamiento
No hay datos generales, pero la Fiscalía General del Estado ofrece las conclusiones de distintos fiscales provinciales. Por ejemplo, la Fiscalía de Barcelona destaca los casos en los que el agresor sufre alguna alteración mental, supuestos en los que los padres no desean ni el internamiento ni una medida de alejamiento del hijo. La memoria fiscal denuncia que faltan centros adecuados para ofrecer terapia y asistencia a este tipo de enfermos.

Además, muchas veces se une la circunstancia de que los padres carecen de recursos o ayudas para afrontar el problema. Esto determina que, en un gran porcentaje, las familias terminen por incumplir las órdenes de alejamiento que se hayan adoptado y desistan de denunciar las nuevas agresiones que puedan producirse por parte de los hijos.

La Fiscalía de Lugo también destaca que se observa un cambio de la tendencia en las agresiones familiares. Hasta el año 2006 eran más numerosas las agresiones de padres a hijos, mientras que 2007 es el primer año en que hay en Lugo más progenitores víctimas (37) que hijos (23) maltratados por sus padres.

La misma preocupación la expresa en sus conclusiones el Fiscal Jefe de Zamora. Según los datos que él maneja, en su provincia en 2006 hubo siete casos de agresiones de hijos a padres, mientras que en el año 2007 la cifra subió a 15. De estos últimos, una decena eran menores con edades comprendidas entre 14 y 16 años.

Padres catalanes obligados a informar sobre adopción

Los padres en Cataluña estarán obligados a decir a sus hijos si son adoptados.

La ley ha acabado su período de exposición pública y está previsto que, con su redactado final, sea aprobada por el Gobierno catalán hacia el próximo mes de noviembre.

El borrador de la ley actualiza el derecho catalán de acuerdo con los nuevos modelos sociales y familiares y, por este motivo, incorpora el concepto de progenitores en lugar del de padres y asume la existencia de distintas formas de convivencia.

Uno de los aspectos mas novedosos del anteproyecto es que, en una iniciativa única en España, obliga a los padres a comunicar a sus hijos si son adoptados, tan pronto como éstos tengan madurez suficiente para comprenderlo y, en todo caso, una vez hayan cumplido los doce años.

Ese artículo, inspirado en las legislaciones de los países nórdicos y en los convenios internacionales de adopción, pretende seguir las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud y, en general, de todos los psicólogos clínicos, que aconsejan que los niños adoptados sepan que lo son por sus padres.

La nueva ley permite también homologar las adopciones internacionales irregulares, mediante resolución judicial, en el caso de menores que se encuentren en situaciones de acogida o tutela y cuyos países de origen no hayan firmado el convenio de La Haya.

El anteproyecto de ley evita hablar de custodias compartidas y prevé que, en los casos en que no haya acuerdo, los jueces atribuyan de forma preferente la "responsabilidad parental con carácter compartido", lo que no necesariamente implicará un reparto de la convivencia con los hijos al 50%.

Aumenta el aborto adolescentes

Cada treinta y siete minutos aborta en España una chica menor de veinte años hasta un total de 39 cada día. La tasa de interrupciones de embarazo en menores de esa edad ha crecido un 35 por ciento en los últimos cuatro años y un 155 por ciento en una década, convirtiéndose en el grupo de edad en el que más ha aumentado, según informó el Instituto de Política Familiar (IPF).

Cada día hay más de un aborto en niñas de quince años, hasta un total de 496 en todo el año 2006. 

El IPF destaca que los abortos de chicas de menos de veinte años que se producen cada trimestre (3.500) «servirían para cubrir la demanda anual de adopción internacional».

En el año 2006 se produjeron 27.592 embarazos en adolescentes, lo que supone una media de un embarazo cada veinte minutos en menores de veinte años (hasta 76 diarios). Por su parte, el consumo de la píldora del día después se ha triplicado en cinco años, pasando de 160.000 suministradas en 2001 a 506.000 en 2005.

El riesgo físico o psíquico para la madre es el supuesto que aducen el 99.5 por ciento de las embarazadas adolescentes para abortar. De todos los abortos que se registran en España, el 13.68 por ciento es de menores de 19 años.

Por Comunidades Autónomas, Extremadura es la que presenta mayor proporción de adolescentes que abortan, con un 19.90 por ciento de embarazos interrumpidos en menores de 19 años sobre el total de abortos en esa comunidad. Le siguen Canarias (17.09 por ciento), Andalucía (16.66 por ciento) y Castilla La Mancha (16.09 por ciento).

Después están Galicia (14.59 por ciento), Comunidad Valenciana (14.21 por ciento), Castilla y León (14.02 por ciento), Cantabria (12.50 por ciento), Asturias (12.47 por ciento), Baleares (12.14 por ciento), Aragón (11.92 por ciento), Cataluña (11.90 por ciento) y Murcia (11.86 por ciento).

Entre las comunidades con menos abortos de adolescentes están Madrid (11.57 por ciento), Navarra (11.37 por ciento), País Vasco (10.94 por ciento) y La Rioja (10.23 por ciento).

I Congreso Internacional de Acogimiento Familiar

En España existen 40.000 niños en situación de desamparo o riesgo social, tutelados por el Sistema de Protección de la Administración, cuando sus familias biológicas no pueden atenderles.

Es entonces cuando se pone en marcha el sistema y los menores pasan a un centro de protección, con lo que eso significa para el niño, o, en el mejor de los casos, a una familia de acogida. Los que tienen la suerte de estar con una familia (faltan más de 16.000 familias en España para poder atender a todos estos menores) permanecen en ese hogar hasta que pueden retornar con su familia biológica o son adoptados por otra familia.

Siempre con el apoyo de la Administración, tanto en la gestión del caso como en lo relativo a los recursos económicos necesarios para poder atender al menor, las familias "acogedoras" aportan su tiempo, dedicación y cariño para que estos niños se sientan "como en casa". 

Para dar a conocer esta forma de solidaridad con la infancia, la Fundación Internacional O´Belén y el Gobierno de la Región de Murcia organizan el I Congreso Internacional de Acogimiento Familiar, a celebrar en Murcia los próximos 21 y 22 de noviembre. Patrocinado por el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, en el Congreso se darán cita a ponentes de prestigio como Pere Amorós.

REQUISITOS

País por país:Honduras

· Autoridades Competentes: 

Instituto Hondureño de la Niñez y la Familia (INHFA)

Col. Humuya, calle la Salud, frente al semáforo el Prado

Apartado Postal 3234

70000 Brasilia D.P. (Brasil)

Tegucigalpa, D.C.(Honduras)

Teléfono: 00-5042353598

Fax: 00-5042353598

Email: atihnfa@hotmail.com 

· Tipo de adopción: 

La resolución adoptada por las autoridades locales de carácter judicial. Con efectos de adopción plena.

· Edad de los solicitantes: 

Deberán tener 25 años y ser menores de 51 años. En caso de matrimonio basta con que uno de ellos haya cumplido la edad mínima exigible. La diferencia de edad entre adoptante y menor deberá ser al menos de 15 años. En caso de adopción conjunta la diferencia será con el cónyuge menor.

· Estado civil: 

Pueden presentar su solicitdu los matrimonios con un mínimo de tres años de convivencia. Aceptan también las solicitudes presentadas por personas solteras.

· Niños en condiciones de ser adoptados: 
Huérfanos o huérfanas,o en situación de abandono, de progenitores desconocidos, o que estén privados de la patria potestad. 

· Criterios Técnicos de selección 

Según los criterios técnicos del Reglamento interno del Departamento de Adopciones de Honduras, se establecen los siguientes rangos de edad para la asignación de los niños y niñas:

* Solicitante de hasta 40 años - menores de entre 2 y 3 años.

* Solicitante de 40 a 45 años - menores entre 3 y 4 años.

* Solicitante de 45 a 51 años - menores de 4 años y más.

· Tiempo de estancia en el país 

La estancia se proloongará entre 4 y 5 semanas.

· Tramitación: 

Tramitación en España

Admite la tramitación del expediente por la Entidad Pública y por ECAI. En el caso de la Entidad Pública, ésta sólo tramita los documentos que a ella corresponde, el resto lo envían directamente los interesados al país. Todos los documentos deberán ir apostillados.

Tramitación en el país

El organismo encargado de emitir informe favorable a una adopción es el IHNFA (Instituto Hondureño de la Niñez y Familiar).Recibido informe del IHNFA, el juzgado emite sentencia que se publica en la Gaceta Oficial. La Adopción se formaliza en escritura pública ante notario basándose en la sentencia judicial. Inscripción del adoptado en Registro Nacional de las Personas con el cambio de Apellidos.

Documentos a presentar en la Embajada española para inscripción del menor adoptado:

· 1. Sentencia judicial. 

· 2. Escritura pública. 

· 3. Constancia de la inscripción en Registro Nacional de Personas. 

· 4. Acta de nacimiento donde figura el menor y su familia biológica. 

· 5. Acta de nacimiento de la nueva inscripción con apellido de los adoptantes. Todos estos documentos tienen que estar apostillados por el Mº de Relaciones Exteriores de Honduras. 

· 6. Certificado de Idoneidad emitido ppor la Comunidad Autónoma correspondiente. 

· Seguimiento postadoptivo: 

El primer año se efectuará con una periodicidad trimestral. El segundo año será con un periodicidad semestral. Y hasta que el o la menor cumpla 14 años la periodicidad es anual. Los informes de seguimiento deben incluir fotos del o la menor, así como información sobre su estado de salud y evolución escolar.

· Documentación necesaria: 

· Informes psicosociales 

· Certificado de Idoneidad. 

· Compromiso de seguimiento. 

· Certificado de matrimonio o fe de vida y estado, para personas solteras. 

· Certificados literales de nacimiento de los solicitantes. 

· Certificado médico de salud física y mental. 

· Certificado en el consten los ingresos anuales ( expresados en dólares americanos). 

· Certificado de penales. 

· Fotocopia del pasaporte de cada solicitante. 

· Fotocopia legalizada de títulos de propiedad o arrendamientos. 

· Certificación de empleo, con indicación del cargo, sueldo, antigüedad y beneficios sociales.. 

· Fotos de los solicitantes y de sus familiares. 

· Fotografías del hogar. 

· Solicitud de adopción presentada de acuerdo con el modelo establecido para ello. 

· Constancia de la autoridad de inmigración española en el que conste los requisitos que el o la menor debe cumplir para ingresar en España. 

· Tres cartas de honorabilidad firmada por autoridades comunitarias, religiosas o gubernamentales. 

· Constancia expedida por quien ostenten el Consulado hondureño del domicilio de las personas solicitantes, que certifique que cumplen con los requisitos de adopción, según la ley de su país de origen o residencia. 

· Poder conferido ante la Notaría a favor de un abogado o una abogada en Honduras para la realización de los trámites de adopción. 

· Embajadas 

· Embajada de España en Honduras 

C/Santander, 801. Colonia Matamoros.-Tegucigalpa

D.C. Apartado de Correos 3221

Tegucigalpa, D.C.

Teléfono: 236 68 75, 236 65 89 y 236 68 65

Fax: 236 86 82 y 221 09 80

Email: embesphn@correo.mae.es

· Embajada de Honduras en España 

C/Paseo de la Castellana 164. 2ºdcha

28046 Madrid

Teléfono: 91-579 02 51

Fax: 91 345 06 65

Email:info@embahonduras.es

Honduras no ha firmado ni ratificado el Convenio de la Haya. No existe protocolo de coordinación entre España y Honduras.

REFLEXIONES

La realidad es más ágil que los cambios legislativos

La directora del Instituto Asturiano de la Infancia, Familia y Adolescencia, Eva Sánchez, anunció la puesta en marcha de nuevos mecanismos que acorten el tiempo de espera para tramitar la adopción de un niño en Asturias. Sánchez, que reconoció que en muchas ocasiones no se cumplen los plazos legales, hizo estas declaraciones en la inauguración de las segundas jornadas sobre acogimiento, adopción nacional y adopción internacional que organiza la Asociación Asturiana de Adoptantes (Asturadop) en el Acuario de Gijón.

-¿Cuál es la situación actual de los interesados en convertirse en padres adoptantes en Asturias?

Tenemos la buena noticia de que no hay tantos niños disponibles en adopción internacional. Es una buena noticia porque quiere decir que los padres y los gobiernos de estos países han mejorado sus atenciones sobre los niños que nacen. Lo que sí hay es una sensibilidad de familias que ven en la adopción una opción. Eso es un gran cambio social. Cuando las familias llegan a la decisión de adoptar, en muchos casos ya han intentado tener hijos de forma biológica, tienen ya cierta estabilidad laboral y cierta edad. Por eso, llegan al proceso con mucha ansiedad y cierto dramatismo. Lo que hacemos nosotros es un esfuerzo importante para que esos tiempos se acorten. En lo que llevamos de año tenemos 34 menores que han salido en acogimiento preadoptivo y 11 adopciones constituidas judicialmente. Asignaciones de países extranjeros han sido 22. Por otra parte, tenemos unas 160 solicitudes esperando ser valoradas.
¿Con qué medios humanos y técnicos cuenta la Consejería de Bienestar Social para atajar el tiempo de espera de los padres? 

En estos últimos meses hemos reforzado el equipo con siete profesionales. Además hemos hecho algunas modificaciones en las formas de trabajo y hemos revisado todos los procedimientos. La realidad va siempre más rápido que la modificación normativa. Cada día sale una nueva historia que tenemos que adaptar al marco legal.
A la hora de dar en adopción a un niño, ¿cómo se equilibran los derechos de los padres con los del menor?

Desde el Instituto de Atención Social a la Infancia, Familia y Adolescencia siempre valoramos en primer lugar los derechos del niño. El derecho que tiene a tener una familia que lo cuide de forme adecuada. A ser posible que sea su familia biológica y, si no puede ser por distintos motivos, que sea otra. El objetivo es siempre velar por el derecho del menor.
A día de hoy, ¿es más práctico recurrir a la adopción nacional o a la internacional? 

Ahora mismo, los tiempos de espera de una asignación son bastantes similares, van muy a la par. De hecho, están surgiendo casos de familias que en un momento dado solicitaron una adopción internacional y que a día de hoy tienen más cerca la asignación de una adopción nacional.
¿Qué países son los más fiables a la hora de tramitar un proceso de adopción?

No podemos aconsejar ningún país porque la adopción internacional está directamente relacionada con la política internacional. Los países que dan en adopción a niños son países que tienen ciertos problemas socioeconómicos y poca estabilidad política. Por eso, cualquier conflicto interno de estos países puede dar un giro importante en este tema. O al contrario. Por ejemplo, China ha dado un gran cambio y ha empezado a tener un modelo familiar similar al nuestro gracias al incremento de su poder económico. En estos momentos, los principales países para dar en adopción a niños son Rusia o algunos africanos. Y concretamente en Asturias tenemos muchas esperanzas puestas en Vietnam, aunque aún es pronto para saber cómo funcionará.
¿Es imposible cumplir desde la Administración los plazos legales para ejecutar una adopción?

Lo que podemos decir a los padres es que nuestro objetivo prioritario es acortar los tiempos. Creemos que en unos meses podemos estar enfrentándonos a unos tiempos razonables. Somos conscientes de la situación en la que están muchos padres y estamos poniendo todo nuestro tiempo para acortar los procedimientos.
¿Tienen más dificultades las familias monoparentales o las parejas homosexuales para adoptar un niño? 

Cada vez son más las familias monoparentales que se enfrentan a una adopción. Lo que ocurre es que hay países que ponen trabas a este tipo de familias. Por ejemplo, en México no ven razonable que una mujer sola se enfrente a una adopción. En otros, como China, piden ciertos requisitos. Por ejemplo, que sea legal en España que una pareja homosexual pueda adoptar no quiere decir que lo entiendan así en otros países.
La mayoría de los padres adoptantes solicitan que su hijo sea menor de 3 años. ¿Ralentiza esto más aún el proceso de adopción? 

Sí. Para un menor de ocho años no hay ningún problema en ningún país del mundo. Para un menor de 3 años sano sí hay problemas. Es lo que se llama características del menor. Para traer dos hermanos de 6 y 7 años no hay ningún problema ni en la adopción nacional ni en la internacional. Por eso, tenemos programas en el caso de la adopción nacional para lo que se llaman adopciones especiales. Por ejemplo una niña gitana de 8 años, sana e inteligente es una adopción especial. Pero evidentemente muy pocas familias quieren adoptar a un niño con estas características, ya que la mayoría busca estar presente en todas las etapas evolutivas del niño. 

Eloy Mendez

El niño abandonado institucionalizado

El niño internado por abandono posee una carita de viejito triste, de resignado a su pena y soledad. Uno de nosotros recuerda cuando ingresó por primera vez a un instituto de menores y cada niño le preguntaba: "Doña ¿Usted es la jueza que me sacará. ¿Cuándo me voy?".

Sea cual fuere la política en materia de institucionalización, nada ni nadie podrá sustituir el calor, la intimidad y la relación continuada y sostenedora de la madre y la familia .Todo niño necesita saber que es sujeto de satisfacción y orgullo para su madre y ésta a su vez verá en él la continuidad de su vida, que le permite elaborar la finitud de la vida. Lo mismo sucede con el padre. La crianza de un niño no sigue reglas fijas, sino que es producto de una relación viva, que se mide en términos del goce que todos obtienen de la convivencia. Esto sólo es posible si la relación es continua.

Algunos autores opinan que es mejor un mal hogar que la más brillante institución. Desgraciadamente ciertos jueces piensan lo contrario y ante el menor riesgo, no les tiembla la mano para firmar el envío a establecimientos asilares. Otros por suerte siguen esforzándose para agotar todas las instancias familiares y comunitarias del menor, antes que internarlo.

Bowlby clasifica las causas del fracaso del núcleo familiar para el cuidado del niño, de esta forma:

1.- Núcleo natural del hogar jamás establecido.

2.- Núcleo natural de hogar que permanece intacto pero que no actúa en forma eficaz.

3.-Núcleo natural deshecho, por causas diversas, calamidades sociales, naturales y familiares.

Cualquiera de estas familias es fuente potencial de incontinencia hogareña y motivo posible de institucionalización del niño. Aunque el juez de menores tome la decisión de buscar una familia o vecino cercano, para hacerse cargo del niño, es frecuente que estas personas no estén en condiciones económicas ni morales de asumirlo. También es frecuente que se nieguen o lo hagan temporariamente, trayéndolo de regreso al juzgado, ante las dificultades que se les presentan para manejar los problemas de conducta del chico.

Lamentablemente los criterios políticos en materia de minoridad, no siempre son uniformes y hay quienes opinan que lo esencial pasa por armar más a los "defensores del orden" en los institutos, en tanto otros intentan generar la continencia infantil intermedia dentro de micro instituciones, como los pequeños hogares, hogares transitorios u hogares comunitarios.

Se hace necesario recordar que un niño internado presenta diversos signos que dan cuenta de un verdadero síndrome del abandono, con síntomas diversos, sujetos a las variables individuales.Durante el primer año de vida se observa:

* falta de atención

* adelgazamiento

* palidez</P

* relativa quietud

* falta de respuesta ante la sonrisa

* inapetencia

* insuficiente aumento de peso y de talla

* sueño intranquilo

* estados febriles continuos

* succión continua del pulgar

* retraso en el lenguaje

* retrasos motores: no se sienta, no gatea, no se para, no usa cuchara, etc.

Todo esto va agravándose a medida que transcurre el tiempo, generalizándose y extendiéndose al área conductual social, somática o mental afectiva. La internación en macroinstituciones, repercute en toda la identidad del niño, lo obliga a adecuarse a un nuevo régimen de vida que trastoca bruscamente sus aspiraciones de reparar el abandono. Estos niños pierden paulatinamente la posibilidad de trasmitir sus emociones y expresiones cariñosas y de a poco también pierden la conciencia de lo que les pertenece, se van acostumbrando al trabajo con el sistema de premio - castigo, como única fuente de gratificación afectiva.

El reconocimiento de lo singular, de lo propio, queda subsumido en lo macro institucional, lo cual genera sentimientos prohibidos de rivalidad y competencia, que en el marco de la familia se establecen naturalmente entre hermanos, por el amor a los padres.

La institucionalización es homosexual, lo que coarta el proceso espontáneo de las identificaciones de género, constituyéndose en una fuente de todo tipo de patologías sexuales posibles.

Todo lo aludido no hace más que reforzar la idea de realizar tareas preventivas para fortalecer los vínculos y lazos familiares, como unidad de grupo, para prevenir el abandono. Cuando esto fracasa o no es posible, los pequeños hogares o los hogares protegidos, con familias que ya tengan sus propios hijos, es una de las mejores opciones hasta el momento actual.

Con adecuada selección, capacitación permanente y seguimientos de estas familias, se pueden llegar a obtener muy buenos resultados, para la continencia de los niños abandonados o sin familia.

Mirta Videla, Psicóloga

Dr. Alberto Grieco, Pediatra 

Unicef y la mortalidad materna

La falta de acceso a atención médica durante el embarazo y el parto provoca cada año la muerte de medio millón de madres, según datos ofrecidos por el Fondo de la ONU para la Infancia (Unicef), que subraya que la pobreza y ciertas actitudes sociales hacen que la salud de la mujer sea una de las áreas más desatendidas del cuidado sanitario. La organización analiza en la última edición de su serie de informes "Progreso para la Infancia" la situación de estas mujeres y hace hincapié en la necesidad de compromisos efectivos para acabar con estas muertes.

Unicef recuerda que en cada generación se pierden por esta causa 10 millones de mujeres. El 99% de ellas mueren porque viven en países en desarrollo, lejos de los servicios que consiguen que la tasa de mortalidad materna sea 100 veces menor en el mundo occidental que en África subsahariana y el sur de Asia, apunta la organización.

"Las causas de la mortalidad materna no son fáciles de abordar, al menos no tan fáciles como los problemas de salud de los niños", indica el director de Salud de Unicef, Peter Salama. "Son causas como hemorragias, infecciones, obstrucciones en el parto, hipertensión, paludismo o VIH, y requieren de un sistema de salud que realmente funcione", agrega Salama. A pesar de que cada mujer que muere deja un vacío que trastoca las posibilidades de desarrollo de sus hijos, sus familias y sus comunidades, las tasas de mortalidad materna no han descendido apenas en las dos últimas décadas.

Para Unicef se trata de una tragedia doble, ya que millones de niños y niñas quedan desatendidos cada año al perder a quien les garantizaba alimento, protección, educación y cariño. La salud de los recién nacidos queda muy mermada al ser privados de la lactancia y los cuidados constantes de una madre. "Hay datos muy sólidos a medio y largo plazo que indican que las tasas de mortalidad infantil son mayores en aquellos niños que crecen sin madre", afirma Salama.

El Fondo de la ONU para la Infancia asegura que las soluciones a la mortalidad materna son evidentes y se pueden conseguir. Además, mantiene que existe un fundamento económico claro para aplicarlas: la salud de la mujer no es sólo un imperativo moral, es un elemento clave para lograr comunidades más fuertes y exitosas. Los niños y niñas que tienen a sus madres crecen más sanos, mejor educados y más capaces de contribuir positivamente a la sociedad, según Unicef.

"También necesitamos abordar las causas fundamentales subyacentes, como la discriminación de la mujer, la educación de las niñas y potenciar el trabajo en favor de la empoderación femenina", añade el director de Salud de Unicef. "Sabemos qué debemos hacer para salvar las vidas de las personas que mueren innecesariamente en todo el mundo. A pesar de ello la salud materna y de los recién nacidos sigue sin recibir la atención y los niveles de financiación que merece", afirma.

Agenda

QUE DECIMOS CUANDO HABLAMOS DE ADOPCIÓN

Ponentes:Lila Parrondo 

Fecha de realización: 20 de Octubre, 19 hs. 

Organiza:Adoptantis 

Lugar de realización:Instituto de Postgrado Universidad de Comillas 

C/ Rey Francisco, 4 MADRID

I JORNADAS PISCOPEDAGÓGICAS POSTADOPTIVAS DE CASTILLA LA MANCHA

Ponentes:Maite Navarro; Marina Hermoso; Esther Grau; Cèline Giraud; Marga Muñiz; José Luis Pedreira y Cècile Fevrier

Fecha de realización:8 de Noviembre 9.30 - 20 Hs. 

Organiza:Amada 

Lugar de realización:Palacio de los Condes de Valdepariso 

C/ Bernardas, 2 Almagro - Ciudad Real

www.amada-clm.com 

TESTIMONIOS

Los niños de China

Angels Grau se embarcó en la aventura de la adopción internacional hace nueve años y aún hoy sigue enganchada. Del primer viaje a China, en 1999, se trajo a su segunda hija, Lara -tiene una hija biológica de veinte años-, a la que se sumaría más tarde la pequeña Luna, de cuatro.

Ahora, esta infatigable catalana preside la asociación Adopchina, con más de 1.500 familias asociadas en toda España para ayudar «en todo lo que puedan» a los padres en proceso de adopción.

Recién llegada de la provincia de Jiangxi, donde ha estado visitando varios orfanatos, dice que China mantiene «las puertas abiertas» a la adopción, pese al retraso, de hasta 32 meses de espera, en las asignaciones de niños. De su estancia en el país oriental y de su experiencia como madre adoptante habló en Donostia coincidiendo con la apertura de la delegación vasca de Adopchina.

¿Cómo se ha encontrado el país? 

Lo cierto es que he conocido la China preolímpica, olímpica y post olímpica. Los Juegos han marcado un antes y un después, pero todavía no sabemos cómo afectarán al país. En lo que respecta a las adopciones, hemos encontrado orfanatos que han notado un descenso de abandonos de menores y otros que no. Pero, sobre todo, volvemos con la seguridad, por parte del Gobierno chino y del organismo oficial de adopciones, de que la puertas a la adopciones no están cerradas.

¿El temor a un posible parón no está entonces fundado?

No se puede asegurar nada en ningún país. Pero lo que sí puedo decir es que el Gobierno chino ha sido muy claro con nuestra delegación y nos ha dejado total libertad para visitar los orfanatos y los niños. Incluso llevamos la cámara de vídeo, pensando que no podríamos grabar, y nos dejaron filmar y fotografiar. No nos pusieron ningún tipo de cortapisa, más bien querían que fotografiáramos a los niños para que vieran cómo se está cuidando a los niños.
¿Cómo es un orfanato?

Hay orfanatos mejores y peores, algunos que parecen parecen hoteles de lujo y otros que están mucho peor, pero todos los niños están bien atendidos. He de decir que me gustaron más los orfanatos más modestos, que no están diseñados de cara a la galería.
Como madre adoptante, supongo que será muy duro comprobar las condiciones en que han vivido sus hijas.

En una sensación rara. En los años que llevo como presidenta de Adopchina -viaja por lo menos una vez al año al país oriental- he visto de todo: criaturas que han llegado en condiciones muy duras, pero ahora todo ha cambiado mucho. Nada que ver con aquel terrible documental, el de Las habitaciones de la muerte, que sacó a la luz las condiciones terroríficas de algunos orfanatos chinos. Ahora los niños están bastante bien atendidos, estimulados psicológicamente que es muy importante. La alegría que percibimos en todos los centros de acogida nos tranquilizó.
¿Cómo puede afectar el escándalo de la leche contaminada? Los padres adoptantes están muy preocupadas porque algunos de sus hijos han sido alimentados con lácteos adulterados.

Es verdad que hay mucha preocupación. Hay familias que acaban de llegar de China con sus niños y han acudido a la revisión médica donde les han encontrado a los niños algunos problemas renales, pero con solución. Creo, personalmente, que ha afectado más a las familias chinas que en los orfanatos, donde el control es mucho mayor. En este momento, se están tomando medidas en los orfanatos para evitar cualquier riesgo.
¿Qué consejo se les puede dar a los padres que están en la eterna espera de la asignación? 

Que tengan mucha paciencia, aunque es difícil. Ahora la espera se sitúa en los 32 meses, pero seguramente llegaremos a los tres años. El Gobierno chino no nos han dado ningún tipo de mensaje ni alentador ni desalentador. Sabemos que no va a cerrar las puertas y los expedientes que están dentro se van a tramitar. La adopción internacional en China va a continuar porque es imprescindible para ellos. Aún hay un desfase tremendo entre la adopción nacional e internacional y el número de abandonos.
A un click de obtener un niño en adopción

?Tengo varias mamás que dan a sus bebés en adopción, comuníquense conmigo. Todo es legal, directamente con los papás, mi correo es: xxxx@xxx.com, den oportunidad a estos bebés que tengan un hogar?, era el mensaje de Karen Evelyn Velásquez García.
Periodistas españoles se dieron a la tarea, desde hace ocho meses, de comprobar lo fácil que es adquirir un niño en Guatemala. Vía Internet iniciaron el trámite para adoptar al que sería su hijo, por un precio de US$5 mil más los gastos del viaje a España del menor y su madre.

El trabajo de los comunicadores, los supuestos padres adoptivos, culminó ayer con la detención en Guatemala de Karen Evelyn Velásquez García y su hija, Gloria Elizabeth Girón Velásquez, próxima a dar a luz a otro bebé. Ambas tenían previsto su viaje a España para concretar la venta de un niño de dos años y del infante que está por nacer. La transacción fue acordada por valor de US$5 mil por cada uno de los menores.

Este caso fue denunciado en el país por?Casa Alianza, basados en la investigación de los periodistas españoles que, incluso, ?enviaron dinero para ultrasonidos y boletos a cambio de fotos y hasta videos donde las ahora detenidas ponían el precio de los infantes?, explicó Leonel Dubón, representante de la entidad.

Dubón cree que madre e hija, hace más de diez años, se dedicaban a este negocio, pues se localizó en el allanamiento una base de datos de otros menores que habrían vendido en países como Panamá.

La captura de estas personas pone al descubierto un nuevo método para comercializar con menores que permite evadir la nueva Ley de Adopciones. Ahora se ofrecen a los pequeños con aprobación de las madres, a través de páginas de Internet y luego se hace la entrega en cualquier país de destino 

?Es una nueva forma de operar a través de correos electrónicos, para fijar precios y formas para enviar a los niños?, dijo Claudia Rodríguez, fiscal que conoce este caso.

Las dos mujeres viajarían la próxima semana a España con los boletos y gastos pagados para entregar a los niños, y al regresar al país esperarían el depósito en una cuenta bancaria, detalló la fiscal. 

Armando Lusquino, de Fundación Española que coordinó la investigación, dijo que serán querellantes adhesivos en este caso.

Adopciones bloqueadas en Colombia 

Al menos una veintena de familias españolas que viajaron a Colombia hace casi dos meses para conocer a sus hijos de adopción y ultimar los trámites que les trajesen de vuelta a España con sus pequeños se encuentran «atrapadas» en el país iberoamericano. Una huelga por motivos salariales que paraliza la Justicia colombiana desde hace ya un mes impide que las familias puedan obtener las autorizaciones judiciales de adopción, requisito imprescindible para salir del país con sus nuevos hijos.

Además de los españoles, en esta misma situación se encuentran al menos otras 65 familias italianas, francesas, belgas, estadounidenses y suecas que se han visto obligadas a alojarse en hoteles y apartamentos mucho más tiempo del que tenían previsto.

«Llevamos casi dos meses sin trabajar y con gastos mensuales de 5.000 euros para un trámite que tarda veinte días en resolverse», lamentó una pareja que había viajado a Bogotá para conocer a su nueva hija. «Hay gente que lleva aún más tiempo que nosotros aquí y que ha perdido sus puestos de trabajo», añadió.

La incertidumbre sobre cuándo acabará la protesta de la judicatura colombiana ha provocado hasta crisis de ansiedad en algunos padres que estaban deseosos de llegar cuanto antes a su país para vivir una vida de familia. «Estamos perdidos, no sabemos cuándo podremos regresar a España con nuestros hijos y nuestros abogados, tampoco. Buscamos una solución que garantice la seguridad de los menores», explicó uno de los afectados./P> 

Al margen de la vía judicial, existe la posibilidad de salir del país con los niños utilizando la vía administrativa, pero el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), responsable del trámite de las adopciones, «tampoco firma la resolución ni el salvoconducto que permita la salida de los menores», explicó una afectada que prefirió mantenerse en el anonimato. Así las cosas, los afectados han recurrido a sus respectivas embajadas para solicitar ayuda, pero «la respuesta ha sido que no se pueden inmiscuir en temas de gobierno y nos sugerían que nos marcháramos a nuestro país y volviéramos dentro de tres meses a por el niño». Además, «¿cómo vas a explicar a tu hijo que te vas y que dentro de unos meses vuelves por una cuestión burocrática que no entendería?».

Algunos de los afectados han remitido una carta al Defensor del Pueblo en la que solicitan ayuda para resolver su situación. «Mi familia y muchas otras nos encontramos desamparados a pesar de que, según el acuerdo de La Haya, los trámites de adopción internacional no se pueden interrumpir por motivos extraordinarios, incluido guerra». Es por esto por lo que en la misiva le instan a que intervenga y les aporte sugerencias sobre qué hacer y cómo llegar al Ministerio de Asuntos Exteriores por si pudiera hacer algo al respecto. «Mi temor es que nos venza el visado y nos veamos obligados a abandonar a nuestra hija», expone uno de los afectados. La huelga, iniciada por los jueces el 3 de septiembre para reclamar un aumento salarial ha paralizado el sistema judicial colombiano. 2.017 personas han sido puestas en libertad a falta de la autorización de los jueces para mantenerlas detenidas.

Rocío Ruiz

SERVICIOS DE INTERÉS

Adoptantis, Servicio de Apoyo a la Familia Adoptiva

ADOPTANTIS, Servicio de Apoyo a la Familia Adoptiva - Instituto Madrileño del Menor y la Familia-.

A lo largo de su ciclo vital, las familias adoptivas pueden necesitar orientación profesional:

  en los momentos inciales para contrastar dudas que surgen frente a la inexperiencia; a las dificultades de vinculación con un niño que aún les es extraño; a los trastornos que pudiera presentar el niño como resultado de su estancia en un hogar u orfanato. 

  sobre la mejor manera de transmitir la información sobre la condición de adoptado, tanto al propio niño como a otros que participan de la vida del niño y su familia 

  frente a momentos de crisis de la familia como divorcios, fallecimientos, nacimiento de hermanos, nuevas adopciones 

  ante situaciones conflictivas motivadas por problemáticas de los hijos; dificultades de los padres; o la suma de ambas, que requieran de orientación para no dificultar el vínculo afectivo 

  cuando se presenten dudas, interrogantes o conflictos frente a la búsqueda de los orígenes 

Funcionamiento del Servicio Postadoptivo
Formación
Tertulias a cargo de profesionales especializados en el ámbito de la adopción, que se iniciarán en el mes de octubre. Servicio gratuito para las familias.

Consulta y asesoramiento
Consultas de asesoramiento para familias adoptivas o personas adoptadas que soliciten ayuda respecto a necesidades, conflictos o dificultades de adaptación o relación, o en materia de conocimiento de orígenes de la persona adoptada.

Servicio gratuito para las familias y personas adoptadas, con un máximo de hasta cinco sesiones, previa solicitud de cita.

Atención terapéutica 
  Grupos terapéuticos de apoyo para padres / madres adoptivos 

  Grupos terapéuticos de apoyo para hijos adoptivos 

  Atención terapéutica individual 

  Atención terapéutica familiar 

El coste del mismo será asumido en un 50% por el Instituto Madrileño del Menor y la Familia y en un 50% por la propia familia solicitante.

ADOPTANTIS ofrece sus servicios en la calle MARCENADO, 10 1ºA, Metro Prosperidad, y su teléfono es el 914 164 837.

Taller Preadoptivo

Como en años anteriores iniciamos nuestro ciclo de Talleres para las familias que están en la espera. Un tiempo especial en el que acercarse a los distintos aspectos de la adopción, los temores y las fantasías respecto a la salud; las diferencias físicas; la aceptación del medio familiar; las dudas con respecto a la solidez del vínculo; los niños y sus particularidades. 

Os proponemos reflexionar sobre los siguientes temas:

  Los padres frente a la decisión de adoptar 

  Biológicos y adoptivos 

  Vínculo y apego 

  El encuentro 

  La integración familiar 

  Hablando de adopción 

  Duración: Seis sesiones quincenales 

  Horario: 20 a 21.30 horas 

  Coste: ? 180 por participante 

Información: telefónicamente en Adoptantis, 91 416 48 37 o por correo electrónico en adoptantis@hotmail.com
Taller de Apoyo Postadoptivo

Una nueva ocasión para reflexionar sobre las cuestiones que se presentan en el día a día de las familias adoptivas: la integración familiar, social, escolar; el origen y cómo referirse a él; como hablar de adopción con la escuela, con el pediatra; la difícil etapa de la adolescencia; la búsqueda de los orígenes.

  Los niños y los padres antes de la adopción 

  El proceso de integración familiar 

  Las dificultades de la adaptación 

  Explicando la adopción 

  La búsqueda de los orígenes 

  Duración: Seis sesiones quincenales 

  Horario: 20 a 21.30 horas 

  Coste: ? 180 por participante 

Información: telefónicamente en Adoptantis, 91 416 48 37 o por correo electrónico enadoptantis@hotmail.com
Asociaciones de familias adoptantes 

· CORA 

Coordinadora de Asociaciones en Defensa de la Adopción y el Acogimiento

www.coraenlared.org
· MANAIA 

Asociación Gallega de Ayuda a la Adopción

www.manaia.es
· CAMINANTES 

Asociación Caminantes Segovia

caminantesnja@terra.es

· AFAHU 

Asociación de Familias Adoptantes de Huelva

carmelo_vinuesa@wanadoo.es

ADOPCIÓN Y ACOGIMIENTO EN LAS COMUNIDADES

Alicante

La Asociación de Familias Adoptantes de la Comunidad Valenciana (ADOPTA2) ha solicitado a la Conselleria de Bienestar Social que active un protocolo médico de niños de adopción internacional, un reglamento que permita averiguar qué enfermedades padecen a través de pruebas específicas.

La presidenta de ADOPTA2, Gloria Giménez Cases, ha explicado que la asociación, con sede en Alicante, se creó para poder cubrir las necesidades de las familias adoptantes, poder realizar peticiones e intercambiar experiencias.

Giménez Cases, que ha considerado que Bienestar Social funciona "bastante bien" en materia de adopción, ha explicado que, no obstante, todavía "hay aspectos que fallan en la Comunidad en relación a este tema".

"La Generalitat cuenta con un servicio post-adoptivo que cubre una serie de puntos básicos pero escasean médicos especialistas en materia de adopción", ha incidido.

Por ello, la asociación solicita a la Conselleria que incorpore lo que se conoce como "protocolo médico de niños de adopción internacional", un reglamento que está en funcionamiento en otras comunidades autónomas y que recoge "una serie de pruebas específicas".

"Si el pequeño que adoptamos viene en un estado precario de salud se le atiende médicamente pero existen síntomas y enfermedades que no se ven a primera vista y que requieren de un estudio y unas pruebas", ha comentado Giménez, quien ha considerado que "a veces, la falta de especialización puede traer consigo diagnósticos médicos erróneos".

Giménez Cases ha explicado que, a través del protocolo, se pueden averiguar enfermedades que sufren los pequeños porque las pruebas se centran en el país de origen del niño".

Andalucía

Durante el primer semestre de este año se han tramitado 686 expedientes de familias andaluzas, 68 de ellas en Granada, que han solicitado adoptar menores de otros países, lo que supone un 3,5 por ciento más que en el mismo periodo de 2007, según ha informado la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

El país más demandado ha sido Rusia, con 304 expedientes, seguido de Etiopía, con 79, China, con 69, y Kazajistán, con 55.

En este primer semestre se ha incrementado la demanda de adopciones de Colombia, que han pasado de 30 a 35 expedientes, así como las de Etiopía -de 37 a 79- y las deUcrania -de 32 a 71-.

China ha experimentado un notable descenso, de 276 a 69 solicitudes, debido a los nuevos criterios implantados por el Centro Chino de Adopciones.

La provincia que más expedientes de adopción tramitó en el primer semestre fue Sevilla, con 207, seguida de Málaga (118), Cádiz (114), Granada (68), Córdoba (66), Jaén (44), Almería (44), y Huelva (25).

Por otra parte, durante el primer semestre de 2008 han llegado a Andalucía 275 menores procedentes de adopción internacional: 75 venían de Rusia, 68 de China, 54 de Etiopía, 11 de Colombia y el resto de países como Bulgaria, Bolivia, Brasil, El Salvador, Filipinas, Honduras, Nepal, Polonia, Mali y Senegal, entre otros. 

Por provincias, 13 menores llegaron a Almería, 57 a Cádiz, 30 a Córdoba, 26 a Granada, 18 a Huelva, 16 a Jaén, 52 a Málaga y 63 a Sevilla.

De todos los expedientes tramitados durante el primer semestre, 447 fueron a través de entidades colaboradoras de adopción internacional (ECAI) y 239 por medio de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social o sus delegaciones provinciales.

Cuenca

Las adopciones internacionales aumentaron considerablemente en la provincia de Cuenca en los últimos años y se buscan ahora nuevos países. El portavoz de la Asociación Conquense de Familias de Adopción Internacional, José Manuel Álvarez, ha confirmado que los trámites suelen ser duros y costosos, sobre todo en China y ha asegurado que las tendencias están cambiando. Según los datos de la Delegación Provincial de Bienestar Social, en 2000 se solicitaron 14 adopciones, mientras que en 2005 se llegó a las 34 solicitudes y el pasado 2007 se cursaron 40. Este año 2008, quince familias de Cuenca presentaron hasta septiembre solicitudes para adoptar niños de otros países. Álvarez ha afirmado que ante las dificultades en China, los demandantes de adopción están viajando a Rusia, Etiopía y Vietnam donde, según ha explicado, los trámites son más sencillos.

Madrid

Madrid abre el registro de ofrecimientos para la adopción de niños residentes en la Comunidad.Pueden presentar su ofrecimiento:

  Los matrimonios o uniones de hecho que acrediten tres años de antigüedad como tal. y que al menos uno de los miembros sea mayor de 25 años. 

  Los solicitantes individuales mayores de 25 años 

  Pueden presentarlo personas que residan fuera de esta Comunidad, pero tendrán preferecia aquellas familias que residan en Madrid 

  Pueden presentarse personas de nacionalidad extranjera, siempre que tengan residencia estable en España 

  Puede presentarse quienes ya tengan abierto un expediente de adopción internacional o de acogimiento porque son compatibles, hasta que se aproxime la incorporación de un menor 

  Pueden presentarse familias que ya han adodptado en el pasado, iniciándose un nuevo expediente 

  Si habiendo presentado un ofrecimiento en la convocatoria de 2004 y no han sido convocados, se debe reiterar el ofrecimiento 

Para los interesados, es necesario ir preparando la siguiente documentación:

  Instancia 

  Certificado literal original de la inscripción de nacimiento de los solicitantes 

  Certificado original de matrimonio o de inscripción como pareja de hecho que acredite un mínimo de tres años de conviviencia 

  Certificado de empadronamiento 

  Certificado médico de cada solicitante 

  Certificado de antecedentes penales expedido en 2008 

  Fotocopias de los DNI 

  Fotografía tamaño carnet de cada solicitante 

  Cuestionario individual para el estudio sociofamiliar. 

Guipuzkoa

La Asociación de Familias Acogedoras BEROA ha puesto en marcha, por en cargo de la Diputación foral de Gipuzkoa, un nuevo programa encaminado a buscar familias dispuestas a atender a menores que se encuentren en acogimiento residencial y sean residentes en Gipuzkoa./P> 

En un comunicado, la representante de Beroa Arantza Etxabe explicó que el trabajo de esta asociación consiste en colaborar con la Diputación en la atención a las familias acogedoras y a los menores cuya guarda o tutela ostenta la institución foral.

Además, matizó que en el ámbito de actuación de Beroa "no figura la atención a Menores extranjeros no acompañados", sino que se limita a "menores residentes en Guipúzcoa". Según indicó Etxabe el nuevo programa puesto en marcha tiene como objetivo conseguir un banco de familias dispuestas a "atender durante fines de semana y periodos vacacionales a menores que se encuentren en acogimiento residencial".

Este compromiso será por un año con la posibilidad de prorrogarlo si ambas partes así lo desean. Además, se intentará que las familias acojan en su hogar a menores que atraviesan situaciones de crisis, "entendiendo por crisis cualquier circunstancia que altere la convivencia tanto por parte de la familia acogedora como del menor", señaló la responsable de Beroa.

En este caso, puntualizó que se establecerá como tiempo límite un periodo de tres meses, "el máximo necesario para solucionar cualquier tipo de contingencia".

Murcia

Etiopía ha desbancado a China como primer país de adopción internacional de las parejas murcianas en los últimos dos años. Las restricciones que el Gobierno de China ha comenzado a aplicar a las políticas de adopción y, por el contrario, las facilidades que ofrece ahora Etiopía, donde se calcula que residen más de seis millones de huérfanos, han dado la vuelta a la balanza, según los últimos datos recopilados por la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración. El cambio de tendencia aún no se puede apreciar de forma gráfica en el balance de adopciones realizadas por los murcianos desde 2003, y que recoge que en los últimos cinco años los murcianos han adoptado a 269 niños procedentes de otros países, una cifra similar a la de adopciones nacionales.

Un proceso, el de adopción, que se acorta en trámites y tiempos aunque siga haciéndose eterno para las familias que están a la espera de apadrinar a un niño. El consejero de Política Social, Joaquín Bascuñana, que realizó un balance de las adopciones que se formalizan en la Región, calcula que en la actualidad son más de 300 las familias que están a la espera de lograr completar el proceso. Entre las solicitudes, cerca de un 10% proceden de familias monoparentales y sólo una de matrimonios del mismo sexo.

Los países de procedencia más significativos de los niños adoptados en la Región en los últimos cinco años son: China: 101; Bolivia: 44; Ucrania: 37; Rusia: 28; Etiopia: 25. Desde 2003 se han formalizado en la región 269 adopciones internacionales. 

Murcia

El acogimiento temporal es una de las fórmulas propuestas por Bienestar Social para las familias que quieran cuidar de los niños murcianos que viven en centros de acogida (260 repartidos por varios centros de la Región). La Consejería quiere poner en marcha las próximas semanas una campaña especial para que las familias de la Región se lleven a sus casas a unos 60 niños durante los días que duren las vacaciones escolares de Navidad. Los niños pasarían un par de semanas con las familias de acogida, (que pueden pedir más información sobre esta campaña especial en la Consejería), y después regresarían a sus centros de residencia habituales.

Valencia

Medio millar de familias valencianas tienen a su cuidado menores en riesgo de exclusión social. El objetivo de este servicio social es evitar abandonos de los pequeños cuando los padres no tienen posibilidades de hacerse cargo de ellos por diversas circunstancias, como pueden ser adicciones o ingresos en la cárcel.

Desde la Conselleria de Bienestar Social, que quiere impulsar una red de familias de acogida para mujeres embarazadas y evitar el aumento de abortos, explicaron que en la actualidad 480 hogares de la Comunitat se hacen cargo de niños pequeños, entre ellos, los bebés recién nacidos que son abandonados en la calle.

Entre estos hogares hay 35 que están disponibles las 24 horas del día. Reciben el nombre de urgencia-diagnóstico, y están preparados para acoger un menor las 24 horas del día. Se trata de familias especiales que han sido valoradas con anterioridad para certificar que son idóneas para la acogida del menor. José Domingo, el pequeño abandonado en Valencia, que recibió el nombre del policía que lo llevó al hospital, vive en la actualidad en una de estas viviendas.

Las familias educadoras no tienen una finalidad preadoptiva, pues no tendrán posibilidad de acoger al menor en adopción. Su función es ofrecer apoyo hasta que se decida cuál es el mejor futuro para el niño.

La toma de decisiones cuando se trata de un bebé abandonado, informaron desde Bienestar Social, se retrasa hasta que finaliza la investigación, y depende de factores como la identificación de la madre, del padre o de la existencia de familia que quiera o pueda hacerse cargo de él. "Si no se localiza a nadie se podrá dar en adopción", señalaron las mismas fuentes.

En los últimos cinco años se han producido 12 abandonos similares al de José Domingo. Se trata de un delito que puede acarrear penas de prisión por poner en peligro la vida del pequeño. Frente al abandono existe la figura de la renuncia, siempre que la madre considere que no se puede hacer cargo del bebé. En este caso, la Conselleria de Bienestar Social asume la tutela del recién nacido, que será dado en adopción. El número de renuncias se ha incrementado en los últimos años, pasando de las 18 de 1998 a las 27 de 2007.

El pleno del Consell aprobó la comisión integrada por cinco consellerias que deberá desarrollar las medidas para fomentar la maternidad y reducir el número de abortos y abandonos. La previsión, según explicaron desde Bienestar Social, es que algunas de las iniciativas entren en vigor antes de que termine el año.

Además de la creación de una red de familias de acogida para embarazadas, se prevé la apertura de tres centros (uno por provincia) para informar a las mujeres afectadas, un salario mínimo para favorecer la autonomía de la madre y su niño y un plan de inserción social y laboral. Además, se prestará asistencia sanitaria y psicológica a las mujeres embarazadas. También se quiere agilizar el procedimiento de adopción y reducir los plazos a la mitad.

En la actualidad, las adopciones nacionales se demoran más allá de los tres años. Según explicó Juan Cotino, conseller de Bienestar Social, la idea es conseguir resultados positivos en el plazo de un año.

La novedad de la red de familias, para la que ya existen voluntarios, es que se articulará desde la iniciativa pública, siguiendo un modelo que desde hace años aplica la Casa Cuna Santa Isabel de Valencia, que en la actualidad atiende a 42 mujeres de diferentes nacionalidades. Sor Aurora Gallego, su directora, calificaba la iniciativa del Consell como "fabulosa", pues consideró "fundamental la protección de la mujer". Sor Aurora ofreció toda su colaboración para impulsar la red de acogida, y destacó los efectos demoledores que tiene un aborto en la mujer. "Además, todo ser engendrado tiene derecho a la vida", sentenció.

RECOMENDADOS

Los recomendados

Para los padres
  BAJO EL SIGNO DEL VÍNCULO 

Una historia natural del apego

Boris Cyrulnik 

Editorial Gedisa

Para los niños 
  LA FAMILIA CRECE 

VIAJE A ... 

Colección de cuentos infantiles en que se naran historias de adopción en China, Nepal, Etiopía y Rusia. Cuentos basados en experiencias reales de familias que han vivido procesos adoptivos. La colección pretende facilitar la integración de los niños y niñas de diferentes etnias y culturas que viven en nuestro país.

SUSCRIPCIONES

Si crees que El Periódico de la Adopción puede resultar de interés para algunos amigos, pídeles que se pongan en contacto con nosotros en adoptantis@hotmail.com
Si deseas darte de baja, por favor envía un correo con la palabra BAJA en el asunto a adoptantis@hotmail.com
